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PARAGUAY I REMIMOIMBY
Unidad Operat¡va de Contrataciones

Asunción, jueves,04 de diciembre de 2025

5eñor
Dr. Juan Atustín Enclna, D¡rector Nac¡onal

D¡recc¡ón Nac¡onal de Contratac¡on€s Públicas

Presente.-

Me d¡rijo a esa D¡rección Nacional, en atención a los comentarios sobre verificación de la Adjudicación

Segunda Etapa de la convocatoria relacionada al proceso de Construcción de aulas en la Escuela Básica N' 7529

V¡rgen del Carmen del distrito de Yhú del Departamento de Caaguazú y en la Escuela Básica N' 7318 Tierra
prometida del Distrito de Nueva Germania del Departamento de San Pedro - Plurianual - l0 N" 454712, a los efectos

de responder al reparo realizado:

Observac¡ones delVer¡f¡cador:

egüq!: CARGA DE DATOS DEr.slCP.

1- Carga d€ Datos.

El monto del periodo cargado en el slcP diflere con lo ind¡cado en la Pr¡mere etapa del procesol

5e ver¡f¡ca que el monto del per¡odo carBado en el SICP difiere con lo indicado en la Primera etapa del proceso. Se

solicita su adecuación.

Comentario: Se solic¡ta remitir el formulario de Adjudicación g 02-05 para modificar el monto del per¡odo

correspondiente a este periodo fiscal.

EE§!!¿E§[A: Se remlte ol Forrnulor¡o de Adiudicoc¡ón Anexo 8-02-05 deb¡domente f¡rmodo

Punto 2: INCONSISTENCIAS.

1- Carga de Detos.

se suscrlbló el contreto sln contar con la dlsponibil¡dad presupuestaTla;

Se observa que el contrato fue suscripto sin contar con la disponibil¡dad presupuestaria correspond¡ente.

Comentario: 5e observa que el contrato se firmó antes que el CDP remit¡do.

RESPUESTA: S¡ bien el Cert¡f¡codo de D¡spon¡b¡l¡dod Presupuestor¡o (CDP) es un rcquis¡to fundomentol que debe

preceder el comprom¡so conttoctuol, yo que su propós¡to es goront¡zor lo existenc¡o de la üev¡sión (progromoción

det gosto) poro el cumpl¡m¡ento de los obl¡goc¡ones det Estodo, lo s¡tuoc¡ón octuol se presento como uno excepción

de corácter odministotivo-operct¡vo y no como uno omisión de lo prev¡s¡ón ¡niciol, Esto iust¡ficoc¡ón se bqso en los

sígu¡entes hechos:
- prcvisión presupuestor¡o Opottuno (Ejerc¡cio 2024): El prccedimiento de controtoción fue in¡c¡odo durcnte

et Ejercicio Fiscol 2024 y, de ocuedo con los notmotivos presupuestorios v¡gentes en ese momento, contobo

con lo deb¡do üevis¡ón presupuestor¡o dentro del Progromo Anuol de Controtoc¡ones IPAC) de lo
¡nst¡tuc¡ón, cumpliendo con lo etopo de progromoc¡ón delgosto ex¡gido por la Ley N" 7021

- tnposib¡tidod Operot¡vo de Em¡sión det CDP: Lo no em¡s¡ón del CDP en el momento oportuno (prev¡o o lo

f¡rmo del controto) se debe o factores operot¡vos ojenos o lo folto de Íondos o prev¡s¡ón, especlficomente, o

lo m¡groc¡ón det S¡stemo de lnformoción de los Controtoc¡ones Públicos (SICP), este proceso de migroción

generó uno ventono temporol duronte lo cuol to funcionolidod poro lo emisión y registro fotmal del CDP se

vio temporclmente inhobilitodo o dif¡cultodo poro los procesos en cutso, que postet¡otmente Íue
subsonodo,

- Neces¡dod de Continuidod: El controto yo ho s¡do fotmolmente suscr¡to como rcsultodo de un

procedimiento rcglodo, llevodo o cqbo conforme o los normos. Anulor o involidor el conüoto en esto etopo,

pot uno couso puromente operut¡vo y s¡stémico que no ofecto elt'ondo de lo dispon¡b¡l¡dod ptesupuestot¡o,

generorio un grove perju¡c¡o ot ¡nterés púbtico, forzondo o lo ¡nst¡tuc¡óo o rcinicior el üoceso, con lo

cons¡gu¡ente pérd¡do de t¡empoy rccursos públ¡cos.

on mrs cons eraciones más d¡stinguidas.
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